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Y SENORES DEL:.COJySEJO~ 

POR LA QUAL _SE. PERMiT.,J" . ,.t\ r;tOS FABRI-
cantes de Lanas ·, y Seda del Reyno , puedan á imi
ta~ion de lo~ Es,t~aqgeros hacer en sus texidos , y manu
.falturas las '.variaéionis_que consideren precisas en Pey--
ne , Telar , ''y Terno , con. tal que á estos texidos se les 

. -~---1!2~$ª un sello que los distinga de los arregl,ados 
á Ordenanzas , observ_andose las demás pie--. 

dad' del comprador. 

(O) 

ANO -

En ·.Ja Imprenta dé,la Viuda de Don Josef 
Miguel 1

de Ezquerto.' . 
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DON CARLOS 
POR LA GR~ACIA DE DIOS, 

ji." 

.. RE y de Casti Ha , de Navarra , .de 
Leon , de Aragon ~ de las dos Sicilias, 
de Jer~salen , de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de · Galicia , de 1'iallor-
ca , de Menorca , de -Sevilla , de Cer
·deña, de Córdoba , de Córcega, de ltiúr-
cia, de Jaen, de los Algarbes , ,de Al
geciras , de Gibraltar , de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales·,, y 
Occidentales, .:,JsJas",tffi,ir Tíerra-fi~me del 
·Jviar Océano; A~chidaque de Austria; 
Duque de ~Borgoña , de Brabante, y 
de M_ilán.; _Cond~~ Abspurg,,, de 
.Flandes , T1rol , y Barcelona ; Senor 
de Vizcaya, y de lVIolina, &c. .. 

A todos los Alc.aldes ~r ay ores , y Narrtitl:7.H1. 

Ordinarios, ~orados , Regidores , Di-
putadas , y demás Jaeces , y J ustícias 
:de las Ciudades , Villas , Valles-, y 
Lugares de-este nuestró Reyno de Na• 
varra , de qnalquiera estado , calidad, 
y condición que sean , . hacemos saber; 
,que por Don Pedro Manuel de· Sol-
rlevillá~. y Saz , Fiscal Mayor de nues~ 

A z tros 
- -· " .... 



4 
tros Reales Tribunales, se ha presen-
tado ante Nos, y los del nuestro Con- ~· 
sejo el Pedimento, y Reales •Cédulas 
del tenor siguiente .. 

Rea/Cédula ~~~~ ON CARLOS f {} l por la grac~a de DioS, 
;J-J { ...... _ } .!~ Rey de Castilla , de Le
~~~-,,~ on, de Aragon , de las 

-~~~~~ dos Siciiias, de Jerusa.
Jen , de Navarra , de G·ranada , de To
ledo, de Valencia , de Galicia, de Ma--
1lbrcá~~;,~·-aeW"'"'"h~re·fforci~'"~~ dé''~. Sevill~ , de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, de 
J\{arcia , de Jaen 

2 
de los Algarbes, de 

Algeciras , de Gibraltar ., de las Islas dt;_ 
Canaria , de las Indias Oriental_es , y; 
Occidentales , Islas, y Tierra-firme del 
~far Océano , A~chiduque de Austria, 
Duque de .Borgoña, de Braba_nte, y de 
Milán , Conde ·de. A~spurg , de ]flan~ 
~es , Tirol ; -y Barcelona , Señor de 
Vizcaya , y de Malina , &c. A Jos del 
mi Consejo, Prcsideute , y Oíd ores de 
mis Audiencias , y ChaL?cillerias:, Al~ 
~aldes, Alguaciles de mi. C_~sa y Cor!.$ 

y 

" s 
y á todos los•' Corregidores·, Asistente, 
hlntendentes , Gobernadores , Alcaldes 
·.n1ayores, y ordinarios, y otros quales
•quier Jueces , .y Justicias de estos 111is 
#Reyoos , asi de Realengo , como de 
Señorio, Abadengo, y Ordenes , tanto 
á los que ahora son , como á los que 
serán de aqui adelante : SABED :•que 
la libertad de que usan las Fábricas ex
trangeras en la calidad, y anchura de 
sus texidos , asi de Lana , como de Se-
da, .cuya venta está permitida en el 
Reyno , influye en la decadencia de las 
nacionales por la sujecion que imponen 
las Leyes·~ Yº''" 1,Jrdeuanzas e11" esta par
te , haciendo á '.aquellos: preferibles en 
el uso. Qaando se estaba meditando el 
medio cJe, precaver·~emejante daño, pro--

, .. moviendo el fomento de la industria, 
reclamaron. aquella libertad en mi Jun-
ta general de Comercio Francisco , y 
Josef Gali, Miguel Vinals, y Miguel 
Sagreda, Fabricantes de P~ños en !ª 
Villa de Tarrasa , y Don V 1cente V 1-

,ñes , ·de texidos de Seda en Valencia; 
y se dedicó la referida Junta con cxac .. 
titud , y zelo á examinar la materia, y 
la· calidad , y ley de las manufaéturas~ 
de qlle biZo presentar muestras , y ha, 

1,...3 }lan~ 



6 
]bndo calificada la pericia de Jos Fabri-
cantes en. la perfecta imitacion á las 
extrangeras , trató , oído mi Fiscal , de 
los medios que podrian adoptarse á be-
neficio de las Fabricas ., y su prosperi-._ 
dad~ haciendo compatible la libertad, 
y la distincion entre las manufaauras 
l,ibre~, y las arregladas á Ord:ena.nzas, 
para evitar abuso, y perjuicio del pú
blico ; y habiendome hechci presente sll 
diétamen en consulta ·· de siete de Sep-
~iembre de este año , conformandome 
con él· por Real n·ecreto , · dirigido al 
mi Cons~jo , con· fecha de veinte y 
'-iJl~P-~w10d,,Lllu'~,42,tó1d)~l},O '~ J1e r esu el to, 
q~e á Francisco, y Josef Gali, iiiguel 
-,Vinals, y Miguel Sagreda, y Don Vi-. 
cente Viñes , se_pern1ita fabricar libre
~ente ]a~ man.ufaéturas de .sus respeéti-\ 
~as F~_bri~as , praéticando las ·variacio-. 
nes que con&ideren precisas en Peynes, 
Telares , y Tornos ~ sin embargo "de· lo 
prev~ntdo en las Ordenanzas j distin-. 
gtiiendo lós texid~s cQn un sello . que 
!XPr:se ser Fabfi~a libre; para inteli
ge?c1a ,· y :seguridad del comprador .. , y 
ev~\:i; Ja equhrocacion con los_ anegla .. 
dos ~J)~denanzas. Y aµnq ~e esta liber
t~d conyiene: sta extensi!a. á. tod~s las 

-- Fa-

Fabricas de texido.s de Lana , y S~a 
en el Reyno ; con10 concedida sin Iilni
tacion podria cansar perjuicio al público 
y a ~os m~smos dueños por su falta d~ 

·rntehgenc1a , he resuelto asimismo que 
. todos los Fabricantes , que en uso de 
ella quisiesen trabajar las manufaéturas 
en los terminos expresados, hayan de 
proponer la inTencion , imitacion , ó 
v:a11iacion que intentan á las Juntas par
ticulares de Comercio del territorio , y 
donde no las haya á los respeétivos Sub• 
delegados de la General , para que cali-. 
ficada su intel~gencia por los medios mas 
-proporcion~tdes~,,~,,"ctJncedan ptfr,,estrito ef 
•penniso., con la cali~ad de iijarse el se..
Jlo en las manufaétaras ,. segun queda 
.prevenido , dando noticia á · mi Junta 
tgeneral ·de Comercio de las concesiones 
dispensadas , y pruebas que hayan pre• 
,cedido , á fin .de que reunido todo la 
facilite instruccion para las deliberacio
nes que convengan. Y que la imposicion, 
ó fijacion del sello corra á el cargo de 
las Juntas. , y Subdelegados, ,exigieudose 
-0cho marávedís por cada píeza que se 
.marcase, cuyo produlto, deducidos gas
·tos, quedará a disposicion de la Gen·e .. . 
ral para su inversion e11 objetos relati, 

A4 :vos 



8 
, 1os á el fon1ento de Ja· industria, qué-

• 
dando exc;eptuadas de esta 1ni disposició1J1 " 
]as :Fabricas •entregadas á los cinco Gre
mios n1ayores de lriadrid, en que por 
contrata les esta concedida entera liber~ 
tad en ]a qireccion , y trabajo · de . sus 
manufaéturas. ' 

Publicado en el mi Consejo el referi• 
·do Real Decreto en treinta de Octubre 
.antedpr , acordó su. cuQiplimientO , y 
para su punro~l observancia expedir esta 

~Jni Cédt~Ja . .Ppr la qu,al o_s n1ando á ro~ 
__ dos , ~Y á cada" nno d~ vos en vuestros 
<lis.tritos , lag~1~es , y jµrisdicciones veáis 
!EL~ qr;ie queda expre
sad~.' y la ~??rdéis ,CQTT!pláis\, y exe-
cute1s , ~aga1s gua_r?ar, cumplir , y exe
!=Otar,,, _ sin per!)11t1r sµ contravencion 
~n ~anera a]guna ; an,J~s. bien para su 
4.~hi.~_ ex~cncion dar~is '.las ·.órdenes; y 
_p1_0Hµ~eQc1as n,ecesanªs, por convenir 
~s~ al toµiept?· de la Jmiustria , y de las 
lll!smas ,Ealmcas '!1ádonales , y .ser esta 
~1 volQ:pt~~::; y qqe d traslado imPreso 
~<l_e esta m1 eetlul'a , firmado de: Doú 
~~r~ Esc~ano de, Ar!iéta, mi Secre
Jano, Esc.nbapo Qe Camara t,n1s ami:. 
,guo Y ;de _QobkrIJ.o dd _nti Co1l.seio se 
.le !a . ~ism;i .f é Y tr:ed1to .qoC á su 

• or1-

original. Dada en San Lorenzo á m~
ve .. de N ovie,n1bre de 111il setecientos 
ochenta ysei.s. YO E,L REY. Yo Don 
Jvianuel de Aizpup._ y Redin, Secreta ... 
rio del Rey nuestro Seí1or, ]o hice es~ 
cribir por su mand~do. El Conde de 
Catnpomán_~s. Don Q-regorío Portero. 
.Don Pablo Ferrandiz Bendicho. Don 
Joscef Martinez y d~ Pons. Don An--
dres Cqrnejo.~ Registrado. Don Nicolás 
Verdugo, Te~iente ~e Canciller mayo1~. 
Dqn Nicolás Y erdtigo. _ . ~ 

Es copia qe su original, de. qtte certifico~ 

M 1 .. ,, Yir11ey, _, : Y.. Ca11. itan general de . 1ni R 1 C, i r.. • -~ ea el .u-
Reyno. df N avarr.a ? Regente ? y los d~l. n¡i la Auxília~ 
Con:~e)o, .l.i.lcalde$.de la .porte 1naxo11 de_ e{, toria. 
y otros qualesqa_ier mzs .Jtiece.s ':. , 1 !ustic.i~s 
.de. dicho mi, :¡Ieyno á. gr,lien 5l :H1¡t,1:,v,ido ~e 
esta- ,ni Céditla toca , 6 tocat' ¡,i,eda en qúal-
quier mane;a_, ~,8,,#BED : qtte habiendose e~• 
pedido por el 11ii Cons~jo la Real _ Cédul~),Je 
que: · e.s exernplar_ el adjunto ; pot' l~ 9ual se 

pe11
-



IO 
permite d los Fabricantes fe_ L_ana~ , y Se-
da del Re-i·no , puedan , a zmitacion de los 
e.1:tt•ange1•0~ , hacer en stts te:xidos , y mantt-

f a 8:aras las ri,at1iacion~s qtte consideren pre--: 
cisas en Peyn~, Telar , y Torno , con tal~ 
que á estos texido.s se les ponga el Sello que 
los distinga de los arreglados d D_rdenanzas, 
observandose las deniás pt'e'l)enciones que se 

·e~:rpresan ~,Pª''ª segttridad del c0111prador. En 
cuya conseqaencia os 112a12do ,~ que luego que 
1ve"iis esta mi Ceda/a , y la adjunta i1npresa, 

jlr1nada de Don Pedr,o Escolano de Arrieta, 

"tni Secrttario, Escribano· de Cánz41'a, yde 
Gobierno mas antiguo .. del mi Consejo., la gtta1,,-

d!J! , 'l!!~~~E!:!.t?is en todo. y por 
~odo segun , y co1110 en ella se co12tz~ne , y 
declara , dando para su, 1nas puntual cum.-

pli1niento y observancia las ordenes , y pro
videncias que convengan y sean ·necesa1''Íaj; de .. 
,manera;que con efeéto se lleve á pura y- de

bida. e~ecucion por todos los Ministros, Jtte
ces , y Ju.stitias de ese referido mi Reyno, y 
de112as · personas 4 quien en qualquier 1nanera 
tocáre , sitt . e,nbargo di qaale.squier leyes, 

·:_capittdos'de Cortrs::tfé' et, y 0Ú1a qaalquier 
~osa.que haya,. ,6pueda haber en contrario: 

' . . . l . . .. ·'. . 
q.a,e.para en qut;i,ntp a esto t~ca , y por esta 
vez di:spenro , quedando en su fuerza , y vi

'•,gor para en /o: demas adelante .. : que -a.si es 

l I 
mi volunta'd .. Fecha en Art.uyaez J catot'Ce de 
.Dicie11zb1:1e de 1nil setecientos. ochenta y seis .. 

YO EL REY~ 

Por mandado del Rey nuestro Señor~ 

Manuel de Aizpan y Redin.,. 

Pamplona veinte y nueve de Dicien1, 
bre de mil setecientos. ochenta y seis¿ 

· Cúmplase lo que S. M. se sirve man
d.ar por esta su Real Cédula, ])íanttel de. 
.Azlór. 

\ 

'El Fiscal de V. 1Itt como 1nejor 
proceda : dice : se le ha pasado la Real 

.~ Cédula Auxíliatoria que presenta , li-. 
brada por vuestra Real Persona , s~ fe.., 
cha en ~ranjuez catorce de Diciembre 
del año ultimó~por la que se sirve man~ 
dar se guarde, y cilmpla en este Rey~ 
no la otra Real Cédula que impresa 
acompaiía , :firmada_por·Don ,I>e<lro Es.,; 
colana de Arrieta , Secretario , Escr~ba~ 
no de Cámara mas antiguo , y de Go1 

bierno , en la que se permite á los Fá'
brican tetde Lanas , y Seda d~l Aeyno; 

que 

Pedimento 
del Señor 

Fiscal. 
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que puedan , á imitacion de los extran• 
geros , hacer en sns texidos , y rnanu
faéturas las variaciones que consideren 
precisas en Peyne, Telar, y Torno, co~ 
lo demás que contiene. Y porque se ha~" 
}la puesto el Cúmplase por el lltistre 
yuestro Viso-Rey para que surta su mas 
debido efeél:o , y cumplimiento. 

A V. ~{. Suplica n1ande despachar 
la correspondiente Sobrecarta',, de ella, 
que se asiente en los libros. de Cednlas 
Reales, y se impriman los exeruplares 
necesarios , y· remitan á esta Ciudad, 
Cabezas de Merindad, y Pueblos esemp-
tos P~E~, ,;§.lt,ª·~,!Lsi~iQJ},~. r,,qH,e ,de haberlo 
~xe~a.tado pres~nten testimonio , y pide 
JaSt1c1a. Soldev1lla~ _ 

Y habiendose mandado comunicar á • .. ' 
la Diputacion de este Reyno , en vista 
d~ lo expuesto por ella , y el nuestro 
:Fiscal se pronunció la, Declaracion· si~ . 
gu1ente. 

En. este Negocio del nuestro Fiscal Je la. 
ttna, y la Dipiltiicion de este Reyno Bar-

. ' 
ricarte su Procurado-r , de la otra : Se manda 
despachar Sobrecarta de la Real CMttla que 
expresa nttestro Fiscal en su Pedimento fol. 
pue~e., y que sentandose en los libros de Cé-

du,~ 

1~ 
dulas Reales se imp1•Íma12 los extmplares "/:e .. 

cesarios , Y remitan a esü1 Ciudad l Cabezas 
de }/Í_erindad., y Puebles ese1nptos para su, 

rpublicacion , present"1ndose los correspondien
tes testinionios de haberse executado. · Asi se 
-declar'a, y nzanda. Está 11ubricada· por los 
Señores ,Regente , E guia , Ozcat'ÍZ , Beorte• 
gui , Navasques , Ca111po11zdne~ , y Córdoba, 
del Con5~jo_ 

En Pamplona , en Consejo , en la AUTO, 
Audiencia, Sabado á veinte y siete de 
Ocrubre de mil setecientos ochenta y 
siete , el Consejo Real pronunció y de--
c1aró esta Declaracion , segun su con• 
texto en prei&Aéi,a'~'del StrbsritutCJ: del 
Señor Fiscal , y Procurador de esta causa:, 
y de su pronunciacion mandó hacer auto 
á n1i: presente el Señor Córdoba, del 
~onsejo. Xavier Angel Fernandez de 
Mendivil, Secretario. Por traslado. Xa-
vier Angel Fernandez de l\[endivil, 
Secretario.• · 

Y por parte de dicha Diputacion se 
presentaron agravios á revista , y por el 
Señor Fiscal se negó lo perjudicial ; y 
vistos los Autos se pronunció la Decla-
racion del tenor siguiente. -

En este Negocio en grado di ~uP_lic,;¡ .. 
cwn 
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cian á t't1.-,ista de 1uusti'o Pisca! de'ta u;td, · 
y la Dipatacion de este Reyno , Barf'icar'te 
stt Procurador , de la otra : Se confirma 

¿_i Dcclaracion de vista de nuestro Consefo;··• , 
de diez y siete de Oélubre de este año,fd~il,;. ·, 
lio ~.)einte y tres de Aittos , sin unbargo de 

los agra1Jios , folio veint~ y cinco : á que 
se declara no haber lttgar. ÁJi se declara y 
1nanda. E_st-t.i t'ubricada ¡ 1or los Señores Re

ge11te , Eguia , Ozcariz , Navasques , Ca1n
po1ndnes, y Córdoba , del Consefo. 

En Pamplona, en Cons;jo , en la 
·Audiencia general , Sabado á veinte y 
dos de Diciembre <le mir setecientos~ 
oc;he1!~ª' ;: si~t~d9~g~is;t"Real pro• 
nuncio y declaro esta Decla~acion , se-
gun su cont~Xto en presencia del Subs
tituto del ~ñor :Fiscal , y Procurador 
de esta · causa , y de. su pronunciacion ·• 
ma;:1dO hacer auto á mi : presea tes los 
Senores Regente , Eguia , Ozcariz, 
:Navasques_, Campománes , y Córdoba, 
del Cons~Jº: Xavier -~ngel Fernandez 
de lvfend1vil , Secretario. Por·· ·traslado. 
Xavier Angél Fefnaridez de Mendivi1 
Secretario. · ' 

Dispositiva. ~ para que Hegae á noticia·• de todOs, 
nadie pretenda ignorancia , y se cumpla 

lite~ 

,, .· . . r¡) 
· ~ Iite~almente su contexto , 111andamos 
: · -desp~char la presente para su puntual, y 

d~bido _cumplimiento , y publique en las 
.· alles, y puestos acostun1brados de esta 

,.• . •::·\uestra Ciudad de Pamplona, Cabezas 
·, ··de . M.~rindad, y Pueblos esentos; di--

i!t ied-Osé lós necesarios para su publi
cac i,~?:11por ·nuestro Secretario infrascri--
to , y que se remitan los testimonios 
conducentes _de haberse hecho á nuestro 
Consejo. Y damos el presente, firmado 

l,. ~~r el 
1
IIdustAre n

1 
uestro

1 
RViso-Rey Ddon 

1 .1·u .. anue · e z or , e egente ., y e .. 
f más Oídores del nuestro Consejo : Re• 
J , _ .~ . _ · , · .. Secretario infras-
; crito, y selladQ.~'"con el Sello mayor de 

l las .A.;~ª~ de,,n~~Sffa R~al. Chancmeria 
~, en e:st'á · dicha .noe5¡tra .. C1a,d,,1 de Pam--
~ /plofla á · veinte y dos de Diciembre de 
( mil setecientos ochenta y siete. ::: Don 

Manuel .de Azlor. D. Josef Cregenzán 
y Monter. D. Agastin de Eguia Ra
mirez de Arellano. D. Julian Antonio ' ; 

de Ozcariz y Arce. D. Ramon Iñiguez 
de 13~.ortt:gui. D. Jo.-iquin Josef ele Na .. 
vasqües. D. Domingo Fernandez de 
Campomfoes. D. Antonio Fernandez 
de Cardaba. Por mandado de S. lvf. su 
:Virrey~- Regente , y los · de sn Real 

Con-· 
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Consejo en su non1bre. X~. 
Fernandez de l\lendivil, 

Por traslado • 

. Real CJdrda de S. ,, M. para que en ,:{tf":Re 
no de·Navarra se guarde, y cumpla· ,. 
teiíído que en ella .se expresa"'r · 

{ 


